
Quito, 4 de Abril del 2016 

Señora 

María Eugenia Galárraga Páez 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía GRIJALVA £ GRIJALVA CIA. LTDA., reunida el 4 de Abri del 2016, 

resolvió nombrar nuevamente a usted como PRESIDENTA de la compañía por el 

período estatutario de CUATRO AÑOS. Sus funciones son las descritas en el Estatuto 

de Constitución y las previstas para esta designación en la Ley de Compañías y sus 

reglamentos. 

La compañía fue constituida el 13 de Diciembre del 2000, mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito el 22 de Febrero del 2001. 

Mucho agradeceré gue al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la 

razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía me complazco por 

esta designación. 

Atentamente, 

1 Úmu/a Le ch> bobo 
Pamela Cobo Padilla 7 > 
SECRETARÍA AD-HOC 

    

Agradezco y acepto la designación de PRESIDENTA de la compañía GRIJALVA £ 

GRIJALVA CIA. LTDA. Quito, 4 de Abril de 2016. 

A Zo d o 
A A A e _ a e Doo . 

María Eugenia Galárraga Páez” 

Cédula de Ciudadanía N* 100123037-2 

Nacionalidad: Ecuatoriana
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 15563 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5372 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GRUALVA 8. GRIJALVA CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GALARRAGA PAEZ MARIA EUGENIA 

IDENTIFICACIÓN 1001230372 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 4         
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. ft 665 DEL 22/02/2001.- NOT. 4 03 DEL 13/12/2000 AFOL. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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FECHA DE món QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 
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DRA. JOHAN ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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